
DIRECTOR DE RELACIONAMIENTO INTERINSTITUCIONAL:

Descripción general:

Es el adulto responsable de la coordinación de acciones entre el Movimiento Scout 
del Uruguay y otras organizaciones de la sociedad civil, organizaciones estatales, y 
otras; con el fin de apoyar el desarrollo de la misión de la organización.

Deberá coordinar con los demás directores de áreas para apoyar las diversas 
instancias de trabajo que se generen para el desarrollo del plan estratégico de la 
organización. 

Poseer las habilidades para captar y gestionar proyectos para sustentar la 
organización.

Poseer las habilidades para establecer contactos estratégicos, para potenciar la 
Institución a nivel Nacional

FUNCIONES:

Coordinar la representación de la organización en los diversos ámbitos de 
participación que se hayan seleccionado previamente como estratégicos

Desarrollar acciones específicas (para el apoyo de la propuesta educativa de la 
organización) en conjunto con otras organizaciones

Presentar los informes pertinentes al Director Ejecutivo y al Consejo Directivo para 
la toma de decisiones sobre los relacionamientos estratégicos pertinentes y las 
acciones a desarrollar

Generar proyectos para el trabajo en conjunto con otras organizaciones en las que 
se tenga como objetivo impulsar el programa educativo de la organización (directa 
o indirectamente)

Apoyar el desarrollo de su equipo, acompañando los procesos personales de los 
integrantes del área

Participar en las instancias nacionales en las que sea convocado, así como las 
reuniones de coordinación y planificación que sean convocadas por el Director 
Ejecutivo y/o el Consejo Directivo Nacional

Potenciar el uso de redes sociales para mejorar la participación semipresencial de 
los integrantes del área.

Promover la formación de un equipo de alcance nacional, potenciando las distintas 
capacidades de sus integrantes.

Participar en la elaboración y concreción del PLAN TRIENAL

Elaborar las memorias anualmente para ser presentadas en la ASAMBLEA 
NACIONAL



Realizar y presentar un presupuesto anual del área.

Usar las tecnologías informáticas.

Usar los medios de comunicación y gestionar la información, en coordinación con el 
Director de Comunicación y con el Director de Imagen.

Realizar informes de gestión cada vez que el Director Ejecutivo o el Consejo 
Directivo Nacional  lo soliciten.


